
Copia para el tablón de anuncios.

ACTA DE LA SESIÓN N° 12/2010 EXTRAORDINARIA DEL
PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE HERVÁS (CÁCERES)

DÍA: 15 de diciembre de 2010.
HORA: 20:00.

LUGAR: Salón de Plenos del Ayuntamiento.

ASISTENTES: Presidente don Sergio Pérez Martín.

Concejal don Luis-Mariano Hernández Neila.

Concejala doña María Salud Hernández García.

Concejal don Rafael García Ginarte.

Concejal don Manuel González Martín.

Concejala doña Inés Barbero Málaga.

Concejal don Miguel Sánchez Martínez.

Concejal don Sixto-Gonzalo Blanco Vega.

Concejal don José-Luis Hernández Ferreira.

Concejal don Luis-Fernando Sáenz de Miera Pastor.

Secretario don Antonio Caldera Hernández.

AUSENTES: Ninguno.

ORDEN DEL DÍA:

1°.- Aprobación del Presupuesto General para 2010 (Ayuntamiento y Organismo Autónomo

Residencia de Mayores).

Reunidos los asistentes en primera convocatoria a las 20:00 horas del día 15 de diciembre

de 2010, se abre la sesión siguiendo el orden del día que se señala y que se desarrolla en la

forma siguiente:

1°. APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2010
(AYUNTAMIENTO Y ORGANISMO AUTÓNOMO RESIDENCIA DE MAYORES)

Seguidamente, el señor Presidente expuso que, como constaba en la convocatoria, debía

procederse al examen y aprobación, en su caso, del Presupuesto General para el ejercicio de

2010 (Ayuntamiento y Organismo Autónomo Residencia de Mayores).

Vistos los informes favorables emitidos por el Secretario-Interventor y la Comisión

Informativa Permanente de Economía, Hacienda, Especial de Cuentas y Deportes, se pasó a

examinar, detenidamente, los demás documentos y anexos que integran el expediente, así

como los créditos consignados, tanto en gastos como en ingresos.

Se producen intervenciones de los portavoces de los grupos políticos que integran la

Corporación. Tras ello, vistas las bases de Ejecución del Presupuesto y la Plantilla de

Personal del Ayuntamiento, previa deliberación y con el voto favorable de los ocho miembros

del Grupo Municipal del Partido Socialista Obrero Español y la abstención de los tres

miembros del Grupo Municipal del Partido Popular, la Corporación

ACUERDA

PRIMERO. Aprobar, inicialmente, el Presupuesto General para el ejercicio de 2010

(Ayuntamiento y Organismo Autónomo Residencia de Mayores), cuyo resumen por Capítulos

se detalla seguidamente.

SEGUNDO. Aprobar las Bases de Ejecución y la Plantilla de Personal.








